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Ref: Solicitud de acceso a información pública. Expediente 001-081400 

 

Con fecha 26 de julio de 2023 tuvo entrada en el Ministerio del Interior su 

solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 001-

081400: 

«Solicito que se me aporten las actas de todas las mesas electorales de 

España además de las actas que provengan de las distintas embajadas en 

relación con el voto CERA, también solicito conocer si se hizo el escrutinio 

general y en caso afirmativo que se me indique si se hizo manualmente 

contando voto por voto a mediante los sistemas informáticos de INDRA.». 

Le comunicamos que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, y en cumplimiento de la R-2024-0671 del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, hemos dado traslado de dicha solicitud a la 

Junta Electoral Central para que de respuesta al ostentar la competencia de la 

misma. 

Atentamente, 

Unidad de Información y Transparencia 

Ministerio del Interior 

ingat
Notificación


